
Machala, 18 de septiembre de 2018 

Señor 

BYRON MANUEL CARRION SANTILLAN 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle, que en Acto Constitutivo de 

SERVIEXCLUSIVO S.A., celebrado el día Jueves, 13 de septiembre de 2018, resolvió designarlo a 

Usted para que ejerza el cargo de GERENTE GENERAL de SERVIEXCLUSIVO S.A., por el lapso de 

CINCO años, correspondiéndole ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial, en forma 

individual, de conformidad con lo establecido en el Articulo Vigésimo Quinto del Estatuto Social de 

la misma. 

La compañía SERVIEXCLUSIVO S.A., fue constituida ante el Notario Tercero del Cantón Guayaquil, 

Abogada Rossana Chang de Molina, el trece de Septiembre de dos mil dieciocho. - 

Reiterándole a Usted mis sinceras felicitaciones por tal asignación, le agradeceré dejar expresa 

constancia de su aceptación del cargo conferido. - 

Atentamente, 

ASADA 
WISTONG ATTILIO SANTILLAN AVILA 

PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SERVIEXCLUSIVO 

S.A., PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO. 

Machala, 18 de Septiembre de 2018 

BYRON MANUEL CARRION SANTILLAN 

GERENTE GENERAL 

C.C.No. 0703369439 

Teléfono: 0980343621 

Correo: elizabethamarriotí hotmail com, 

Dirección: Circ. Norte 4534 e/ Santa Rosa y Ayacucho
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4487 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/10/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1202 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVIEXCLUSIVO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CARRION SANTILLAN BYRON MANUEL 
IDENTIFICACIÓN 0703369439 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS       

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA EN FORMA INDIVIDUAL.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 24 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2018 

PA - 

e. 

ROSA ESPERANZA BARRE AVILA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
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